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PARTE OFICIAL. 
-

Pl IKSIDRNCIA DEL CONSEJO DE BIÍSIStft0S. 

S. M . h Reina (O. D. G.) r su augusta Real familia 
'•>Mtinúan en esta corte sin no vedar, en su importan
te talud. 

• * * v a. 

c o m P R v o ni? i JI i m o v » - e n n v * • 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, en Real 
orden fecha de ayer, me comunica lo siguiente: 

«La Reina (Q. D. G.) se ha dignado espedir por la 
Presidencia del Consejo de Ministros, el siguiente Real 
Decreto: En vista délas razones que me ha espuesto mi 
Consejo de Ministros, Tengo en declarar cerradas defini
tivamente las sesiones de las Cortes Constituyentes, con
vocadas por mi Real decreto de II de agosto de 1854, y 
en declarar asimismo sn misión terminada.—Dado en 
Palacio á dos de setiembre de mil ochocientos cincuenta 
y seis.—Está rubricado de la Real Mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo ' 

Lo que he l l t s ^ l . l W I 
a i - _ ĝr — | * 

insertar en el Roletin oficial, pa-> 1 
L' ir' publicidad 

Madrid 4 de 
Martínez. 

de 1956.—Manuel Alonso 

Eocargo á todos los alcaldes de las poblaciones de 
esta provincia, hagan que en «I término de quince dias 
no quede en sos jurisdicciones respectivas ona sola ar
ma de fuego en poder de personas que no se hallen pro
vistas de fe competente licencia ; en la inteligencia de 
que si pasado dicho plazo se detuviese algún arma de di-

cha clase ó de las Mancas no permitida, sin tal requisito, 
el poseedor será enteegado al consejo de guerra perma
nente y juzgado el alcalde como cómplice; * .xsaí_i 

Madrid i * de setiembre de t856.—Manuel Alonso 

J. t."~ ií$- «̂ ^ ri'- r-t '* del Reglamento 
de 1854, -sin que por 

to I 
mmM 

por Real orden de 21 de agos 
parte de algunos registradores se baya c 
prevenido en el mismo, tía vista de sos respectivos 
dientes, he dispuesto por decreti L 

le luego .por 9 i bresca en ellos y que se tenga 
el derecho que los espresados 
quirir A las minas qoe intentaban esplolar 
publicar esta disposición en el Roletin oficia 
alisos de osla capital, para qne llegue á noticia de .tos 
interesados y del púbuco. 

Madrid 3 de setiembre de 1856.—Manuel Alonso 
MilliÉci - • - B ^ r vi>stdffTúH 

Espedientes de minas foe se cuan. . 

Colmenar de Arroyo, mina l a Matilde, registrador 
D. José del Hoyo y López. 

La Aceveda, San Lorenzo y Oernan Cortés, D. Máxi
mo Martínez y D. Francisco Cervantes. 

MmSora.de la Siena, La Nube, JK Kfcaoer Mon- ^ 
tero» '* DíífV Isb 

Pedrezuefci, La Numanlina, D. Pedro de las Ritas. 
Horcajo, Haría Psu.1l. Isidoro Pérez. 
Horcajoelo, Luisa, D. Matías Sana. 
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Ídem, La Nana, D. José Mas. 
Idem, La Visitación, D. Podro Esteban Gorra. 
Idem, Otoño, D. Antonio María Rubio. <r 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de la 
provincia por D. Julián Gómez, para registrar una mina 
de hierro argentífero, que ha de llamarse La Ramona, 
sita ea la cérea de la Rotura, término y distrito munici
pal de Paredes de Buitrago, lindando al Saliente, cañadi
lla de los prados de la M i U ; P . con propiedad de Fran
cisco Martin; Norte con el avado abadejo de Magda
lena Sana; Sur con propiedad de herederos de An-

eiist^ ntiatVeo 6 mineral en el ponto registrado yjer-
reno franco para l a concesión solicitada, he tenido á 
bien por sai decreto de este dia admitir la solicitud de 
registro y mandar se fijen toa edictos que previene el ar
ticulo 44 del reglamento vigente para la ejecución de la 
ley de minas. 

Lo que se anuncia ea el Boletín de esta provincia en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del citado re
glamento. 

Madrid 3 de setiembre de 1856.—Manuel Alonso Mar
tínez. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de la 
provincia por D. José Agudo, para registrar una mina de 
galena argentífera, que ha de llamarse Los Tres Amigos, 
sita en el arroyo de Yaldeanoro, término y distrito muñi
rá á San Agustín; Mediodía con tierra de Francis
co Revilla; Poniente con el citado arroyo , y al Norte 
con la antena de Val demoro, y en vista del informe del 
ingeniero que ka practicado el reconocimiento, del cual 
resulta qoe existe criadero ó mineral en el punto regis
trado y terreno franco para la concesión solicitada, he 
tenido á bien por mi decreto de este dia admitir la solicitud 
de registro y mandar se fijen los edictos qoe previene el 
art. 44 del reglamento vigente para la ejecución déla ley 

ico el 
délo 

oficial de esta provin 
enelart. 45 del ei-

Madrid3de 1856.—Manuel Alonso Mar-

escrito en este gobierno de la 
por D. Antonio Ballesteros y Grande, para re

de pinta manantal argentífera, que ha de 
ta, tita en Los Vallejos , término y dis-
I Horcajo, lindando al Saliente con tier-

y de Benito Jiménez; P . con arroyo 
del Talla y aniña Santa Catalina; Mediatas coa arroyo del 
" ra de las Vallejos, y Marta con comunes de 

y el arroyo da la Maltas; y en vasta del 

informe del ingeniero que ha practicado el reconocí* 
>nto, del cual resulta que existe criadero ó mineral en 
into registrado y terreno franco para la concesión so* 

licitada , lie tenido á bien por mi decreto de este dia 
admitir la solicitud de registro y mandar se fijen los 
edictos que previene el art. 44 del reglamento vigente 
piarla ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial de esta pro
vincia en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del 
citado reglamento. 

Madrid 3 de setiembre de 1856.-—Manuel Alonso 
Martínez. 

# m lUbtéñdose^eseníadó escrito en esté GotíeruoIde la 
provincia por jD. Serrano , par* registrar una 
sama de hierro, cobre y oíros metates, que ha dé llamarse 
La Segura, sita en los Linares del Cuadron, término y 
distrito municipal de Garganta, lindando Norte con tier
ras de labor llamadas del Mayorazgo ; al Este coa el ar
royo de las Tijeras; al S. con tierras del Concejil, y O. las 
pertenencias de lá mina Aurora; y en vista del informe del 
ingeniero que ha practicado el reconocimiento, del cual 
resulta que existe criadero ó mineral en el punto regis
trado y terreno franco para la concesión solicitada, he te
nido á bien por mi decreto de este dia admitir te soli
citud de registro y mandar se fijen los edictos que pre
viene el art. 44 del Reglamento vigente para la ejecu
ción de la ley de minas. 

Lo qoe *e anuncia en el Boletín oficial de esta provin
cia , en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del c i 
tado Reglamento. 

Madrid ó de setiembre de 1*56.—Manuel Alonso 
Martínez. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cónsul— 
Reina de las Es pañas: á lodos los que las presentes vie
ren y entendieren sabed, que las Cortes Constituyentes 
han decretado y Nos sancionamos lo siguiente: 

Articulo 1.° Se declara linea de servicio general de 
primer orden el ferro-carril que, partiendo de Madrid 
por Córdoba y Sevilla, termine en los muelles de Cádiz. 

Art. 2.° La subvención concedida por te ley de 13 
de mayo de 1855 á la empresa concesionaria de la sec
ción de Córdoba á Sevilla, será satisfecha por el Estado, 
al cual reintegrarán proporcionalmente aquellas dos pro
vincias del importe de la tercera parte coa arreglo A la 
ley general de ferro-carriles. 

Art. 3.° El Gobierno subvencionará te contracción 
de las obras de la última sección desde las inmediaciones 
de Puerto Real hasta los muelles de Cádiz con la canti
dad de 180,000 rs. por kilómetro en metálico, 6 so 
equivalente en efectos públicos al precio da 2EE Mi 



hechas j materiales aceptados para esta a-oca*. 
La ciudad de Cádn costear» la teñera parte de la 

subvención metálica coa los arbitrios qoe le fueros actori-
xados por la ley de 16 de noviembre. 

La subvención será satisfecha directamente 4 k em
presa concesionaria por el Estado, á quien reintegrará 
anualmente el Ayuntamiento de Cádiz. 

Art. 4. • El Gobierno subvencionará también el ferro
carril desde el Puerto de Santa María al Trocadero coa 
igual cantidad á la que en subasta se declare rematada la 
subvención metálica en la sección de Puerto Real á Cá
diz. El ayuntamiento de Jerez reintegrará ai Estado de la 
tercera parte de esta subvención. 

Ar t 5 / La subasta de la sección, hasta los mue
lles de Cádiz, se anunciará al tiempo de la promulgación 
de esta ley por el plazo de 40 dias. 

Art. 6.* Si no se presentasen lidiadores ala subas
ta, el Gobierno empezará las obras por cuenta dd Estado 
en él término de tres meses, con cuyo objeto se le abre 
un crédito de 16 naílones de rs. vn. 

Art. 7.* Pan realizar esta suma si fuese necesario, 
el Gobierno emitirá las acciones del ferro-carril de Cádiz 
que sean necesarias, con ¿1 interés'anual de 6 por 100, 
y serán admitidas por todo su valor nominal desde i.° de 
julio de 1857 en ¿1 pago de la mitad dd precio á q 
los remates se adjudiquen los bienes nacionales. 

Art. 8 / La empresa se sujetará á las disposiciones 
de la ley general de ferro-carriles, y á las condiciones y 
tari fes aprobadas para d ferro-carril de Sevilla á Jerez. 

Art. 9 / La empresa, 4 cayo favor está declarada 
la concesión del Ierro-carril de Jerez, se constituirá en 
sociedad anónima, con todos los requisitos legales, en d 
plazo de tres meses, desde la publicación de esta ley. 

Ar t 10. La cantidad qoe habrá de resultar sobrante 
de los arbitrios qoe recauda d Ayuntamiento de Cama, 
después de cubierta la subvención de qoe tratad art. 
3.°, se invertirá en las obras de aquel puerto, para coya 
construcción presentará d Gobierno un proyecto de ley 
cuando estén concluidos los estudios. 

Art. 11. Se declaran sin efecto todas las leyes qoe se 
opongan á la presente. 

Y las Cortes Constituyentes lo presentan á la sanción 
deV.M. 

Palacio de las Cortes 24 de junio de 1856.—Señora. 
—Facundo Infante, presidente.—Podra Calvo Asenme, 
Diputado secretario.—El Marqués de la Yaga de Añojo, 
Diputado secretario.—José González de la Yoga, Dipota
do secretario.—Pedro Rayarri, Dipotado secretario. 

Madrid 5 de jobo de 1856.—Pubrtouese como ley — 
sabd.—El Ministro de Gracia y Justicia, José Arias l ría. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, j 
gefes, gobernadores y demás autoridades asi civiles 
militares y eclesiásticas, da cualquiera dase y dignidad, 

I r s 
r I I I. 

y hagan guardar, 
senté ley en todas sos partes. 

Pabré 4 9 de julio de 1856.—Yo la Reina. 
Ministro de Fomento, Francisco de Luían. 

MINISTERIO DE MARINA 

ICIOH A S. M . 

ido demostrado la esperiencia qoe d 
sistema de ascensos vigente en d cuerpo general de la 
Annada, se hala muy distante de ser d que conviene, 
puesto que, lejos de cerrar la puerta á la arbitrariedad, 
es ocasión constante de ella: d ministro que suscribe, 
después de haber examinado d decreto de 29 de diciem
bre de 184!, fundamento del indicado sistema, y > que 
prescribe la ordenanza de 1793, no ha podido menos de 
reconocer Inconveniencia de la derogación dd mencionado 
decreto, y que se restablezca lo preceptuado ea Incitada 
ordenanza, con lo cual quedará suficientemente garanti
do d interés dd servicio, ya que esta última aprecia tan 
minuciosa como detalladamente las circunstancias de lo
dos los que corresponden al referido cuerpo. Una sola 
novedad créese útil introducir relativa á tos ascensos por 
acciones de guerra ó en premio de muy señalados y re
levantes servicios; y aun para que esta escepcion no sea 
protesto de aboso, se establecen ciertas regias á qoe ha
brán de atenerse en casos semejantes. De este modo no 
seria fácil ocurran en lo sucesivo promociones inmotiva
das, que, lejos de servir de estimulo, son motivo de dis
gusto y causa de desaliento por la injusticia qoe en si en
vuelven. Fundado en estas razones d Ministro que sos-
cribe, tiene la honra de someter á la aprobación de Y. M. 
d adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 3 de setiembre de 1856.—Señora.—A L . 
R. P. de Y . M.—El Ministro de Marina, Pedro Bayarri. 

as AL osera E T O . 

En atención á lo que me ha espuesto mi Ministro de 
Marina, vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.* Queda derogado d decreto de 29 de di
ciembre de 1841 estableciendo las reglas que debían ser
vir de base para los ascensos en el cuerpo general de la 
Armada. 

Art. 2 / Los ascensos de que trata d articulo ante
rior se conferirán en lo sucesivo con arreglo á tos pre
ceptos de las ordenanzas generales déla Armada de 1793. 

Art. 3.° Los hechos distinguidos de armas y los ser
vicios especiales de relevante y señalado mérito, podrán 
recompensarse con ascenso, aun cuando este no corres
ponda por antigüedad, siempre qoe los qoe se hayan he
cho acreedores á premio no figuren en ninguna de las 
Lj|4mjk 4̂̂̂  M ^ Z M a 
usas oc menio. 

Art. 4." Cuando d capitán ó cromandame general de 



i*é apostadero reciba parte efleial de ha-
bar ocurrido un suceso de loa designados en el feltloalo 
fjae prsiojgo^ rooififá l l a n t a ole asistenta tajÉ qoe, en 
ítala de los anteoodfciifes, presente m «m"fic«cien razo
nada; cuyo acuerdo, firmado por todos los socales de la 
junta, constando el voto de cada uno, se pasará al A l 
mirantazgo, qoe lo ampliará en caso necesario para es
clarecer mas los hechos, y con so dictamen dirigirá el 
espediente al Gobierno para la ' resolución qoe sea mas 
conveniente. ; 

Art. 5.* En el cuerpo general de la Armada no se 
concederán oíros empleos en clase de supernumerarios 
sino los que puedan ocasionar los premios qoe establece 
este decreto. 

r Hado en Palacio á 3 de setiembre de 1856.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de Marina,, Pe-» 
droBayarri. 

Dirección de la Caja general de Dcpftsxtos. 

Habiéndose estraviado dos cartas de pago espedidas 
por la Tesorería de esta Caja general, señaladas la una 
con los números 1,056 de entrada y 186 de inscripción, 
y la otra 516 de entrada y 297 de inscripción, importan-
tes la primera dos mil trescientos noventa y siete rs. se
senta y tres céntimos y la segunda cuatrocientos treinta y 
dos mil rs. nominales, se previene á la persona en cuyo 
poder se hallen, las presente en la referida Caja general 
establecida en la antigua casa Aduana, calle de Alcalá, 
piso bajo de la izquierda, en el concepto de que se hallan 
tomadas todas las precauciones necesarias para que no 
se abone sino á la persona legitima. 

Madrid 1.° de setiembre de 1856.—Él Director de la 
Caja, Manad Haría Yañez Rivadeneira. 

tb f. ími 
* l Mf íltH 5b 0 iféí íí-- i3 ' *.I4»'-

Habiéndose estraviado ana carta de pago espedida á 
favor de D. José Brotóos, vecino de Alicante, señalada 
con los numeras 21 de entrada y 6 de inscripción, im
portante 13,341 rs. y 81 céntimos; se previene á la per
sona en cuyo poder se halle, la presente en la caja ge
neral de Depósitos, establecida en la antigua casa Adua
na, calle de Alcalá, piso bajo de la izquierda, en el con
cepto de que se hallan tomadas todas las precauciones ne
cesarias para qoe no se abone sino á la persona legitima. 

Madrid 2 de setiembre de 1856.—El Director de la 
Caja, Manuel María Tana de Rivadeneira. 

Administración especial de Bienes nacionales de la pro
vincia de Madrid. 

Habiendo sido nombrado por esta oficina Administra-
dor subalterno de los partidos de San Martin «de Valde-
¡glesias y Navalcamero, D. José Martínez, se baos saber 

res alcaldes dé lds ptiefofos qne corresponden 4 ambos par
tidos, le den* reconocer á todos los colonos y censualis
tas, á fin de que no le pongan impedimento en la recau
dación de los intereses que deban satisfacerles, y al p-o-
7>1o tiempo le presten dichos alcaldes todo el auxilio y 
protección necesaria en caso que la reclame. 

García. 
Madrid 2 de setiembre de 1856.—P. 0. , Antonio 

| :. ,. . . . . . , „ „ 

Omisión superior de instrucción primaria de la provin
cia Éi MnAriA 

13 Se halla vacante la escuela de primeras letras del pue
blo de Yillaman tilla con la dotación de 2,920 rs. anua
les, 200 para casa y los cuartos del sábado; pero con la 
condición de qiie él agraciado dd>erá tener por las po-
ches escuela para adultos durante los meses de diciem
bre, enero, febrero y marzo. 

los aspirantes presentarán las solicitudes documen
tadas, en el termino de un mes en la secretaría de esta 
comisión establecida en el piso bajo de la casa núm. 6 de 
la calle del Luzon. 

Madrid 4 de setiembre dé l ^ . ^ o i r Cuerdo de la 
comisión, Vicente Cuadrupani, secretario. 

de >ug PARTE TU Vil 

fe :ví'-,J;i i - i V T T V f 1 S i l .o . ; i « 

Se halla vacante en la villa de Titulcia ó Bayona de 
Tajuna, la plaza dé maestro albeitar; so dotación con
siste en cinco cuartillas de trigo bueno por fiar de mutas, 
y siete celemines y medio por par de caballerfas menores; 
es pueblo de bastante trabajo en el herraje, y se requiere 
que el aspirante sea examinado. Los aspirantes podrán, 
remitir al Sr. alcalde sos solicitudes francas de porte has
ta el 21 del corriente en que se ha de proveer la plaza. 

(A |s»_ Blmp • • *w 
Acordado por el ayuntamiento constitucional y triple 

numero de contribuyentes del pueblo de Barajas, como-
medio para cubrir el cupo qoe al mismo ha correspondido 
de la derrama general y gastos provinciales y municipa
les, el arriendo de los abastos de vino, carnes, tocino y 
embutidos, y aceite, jabón y vinagre, con la esclusiva en 
su Tenia al pormenor en el resto del año corriente, cuya 
propuesta no ha sido resuelta per la Excma. Diputación 
provincial ; á consecuencia de lo que dispone la instruc
ción de 16 de abril último en el párrafo segundo del ar
tículo V7, dicha corporación ha acordado proceder al ar
rendamiento en pública subasta de los enunciados abas
tos, habiendo señalado para la celebración de aus dos re
mates los dias 8 y 12 del actual á las doce de sos mañanas 
en la casa consistorial \.,\t, 

MERCADO PUBLICO DE GUANOS. 
A L M O N D I G A D E M A D R I D . . 

Precios en el mercado de hoy. tf 
.Trigo. . . . . . . . de 58 á 76 „¿| 

á 41 r¿. \;u Cebada de 59 
Algarrobas.. de 

público, encargando miry particularmente á los seño-
MADRID.—Imprenta de Manuel Pita, calle de la Madera Alta, núm. 42. 

á 5 8 1|2 rsf vn. 
Madrid 4 de setiembre de 18?6. 


